
REVÁLIDA

Nota de alcance: Admisión de una razonable equivalencia entre títulos o estudios a los efectos de
reconocerles valor y efectos equiparables.

Nota bibliografica: Definición original elaborada por el Grupo de Trabajo en Terminología (Uruguay).

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/189


